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Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que presta el respectivo órgano.

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRÁMITE EN LÍNEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRÁMITE
	VALOR
	LUGAR/ES DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

	
Orientación y asesoría para postulación habitacional de grupos y/o personas naturales a programas para la obtención de viviendas subsidiadas por el estado de forma solidaria o complementaria y con aporte adicional de cada familia o grupo postulante y/o crédito Hipotecario en caso que se requiera.
 
Este servicio es en todas las modalidades ofertadas por el MINVU y en las ejecutadas por el SERVIU, para los procesos de compra y de construcción y que no superen un monto máximo de 2200 UF.

Así también se brinda orientación y asesoría en la gama de los arrendamientos de vivienda en su modalidad regular y para Adulto Mayor.

También se brinda asesoría habitacional para el Programa de mejoramiento de viviendas y barrios del D.S. N° 27, en las modalidades de mejoramiento de entorno y equipamientos comunitarios, de vivienda, ampliación y mantención de espacios comunes en copropiedades reconocidos como condominios sociales y también las categorizadas como viviendas económicas.
	
Cédula de identidad

· (En caso de postulación a Vivienda):
Ser mayor de 18 años
No tener propiedad
No tener subsidios anteriores del mismo tipo.

· (En caso de programas de mejoramiento habitacional D.S.27):
Ser mayor de 18 años
No tener más de una propiedad

· (En caso de postulación a Arriendo):
Ser mayor de 18 años
No tener propiedad
Contar con ahorro superior a 4 UF
No tener vivienda
	
Orientación habitacional de forma presencial o remota en línea.

Tramite de postulación al subsidio habitacional, se realiza presencial o en línea


	
· Orientación individual y Colectiva.

· Factibilización y verificación de los antecedentes por solicitante.

· Postulación a subsidios estatales del MINVU.

· Seguimiento hasta la materialización del beneficio.

· Colaboración en la búsqueda de la vivienda a adquirir o proyecto en el cual incluirse o desarrollar
	
Gratuito
	
Oficina de Gestión Habitacional del Departamento de Desarrollo Territorial y Habitacional,
Ubicado en 

2 oriente Nº 1036. 
Viña del Mar.


Teléfonos de atención para consultas del publico

32-2184590 
32-2184591
32-2184593
32-2184595
32-2184596
	
gestionhabitacional2021@gmail.com



